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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 15 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican las resoluciones de 
desistimiento y cese en la solicitud de familia numerosa, a la que intentada la 
notificación de la misma no ha sido posible practicarla.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la Resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de RJAP y 
PAC, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: Fátima El Ghali.
Expediente: 394-2016-3139-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Desistimiento. 

Interesado/a: Mustapha El Bouzaidi Cheikhi El Bakkouri.
Expediente: 394-2012-10547-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Desistimiento. 

Interesado/a: Said El Filali.
Expediente: 394-2016-2406-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Desistimiento. 

Interesado/a: Bella Elisa Cárdenas Cadena.
Expediente: 394-2011-1821-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Desistimiento. 

Interesado/a: Jesús Novoa Negueruela.
Expediente: 394-2008-10525-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Cese. 

Interesado/a: Ángel Daniel Cerpa Martín.
Expediente: 394-2013-11491-1.
Trámite que se notifica: Resolución de Cese. 

Interesado/a: Vicente Alfaro Ortega.
Expediente: 394-2011-10557.
Trámite que se notifica: Resolución de Cese. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, pudiendo comparecer en el Servicio de 
Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y P. S.,  
en calle Mora Claros, 4-6, Huelva, para conocimiento del contenido íntegro de dicho 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta publicación. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación. 00
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 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Consejería de Salud y Bienestar Social, directamente o a través 
de esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su publicación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de dicha Ley. 

Huelva, 15 de noviembre de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

00
10

67
38


